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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

80/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   18/mayo/2021 
Vistos el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mediante los cuales 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la 
promovente con la personalidad que ostenta y se 
admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer. 
En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen 
por designados autorizados y delegados; por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y por exhibidas las documentales 
que acompaña, así como el disco compacto que, 
según refiere, contiene la versión electrónica del 
escrito de demanda; además, atento a su petición, 
devuélvase la copia certificada del oficio de 
designación con el que acredita su personería, 
previo cotejo y certificación de una copia simple, 
para que obre en autos; en el entendido de que 
para asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, a recoger dicho documento, se deberá 
cumplir con los lineamientos de seguridad sanitaria 
de observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Noveno, en relación con el 
Vigésimo, del Acuerdo General de Administración 
II/2020, del Presidente de este Alto Tribunal. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud respecto de hacer uso de 
aparatos y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos, en virtud de que las partes 
puedan solicitar, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en 
autos. 
Por otro lado, con copia del escrito de demanda 
dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Quintana Roo, para que rindan su informe dentro 
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del plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, de conformidad con el artículo 68, 
párrafo primero, de la mencionada ley 
reglamentaria, se requiere a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de Quintana Roo, por 
conducto de quien legalmente los representa, para 
que al rendir el informe solicitado, envíen a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada, así como un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad; o bien, 
copia del documento atinente donde conste su 
publicación, debidamente certificada y suscrita por 
el servidor público facultado para tales efectos y de 
conformidad con la legislación estatal aplicable; 
apercibidas que de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República para que, hasta antes del 
cierre de instrucción, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia de la 
presente acción de inconstitucionalidad trasciende 
a sus funciones constitucionales, manifieste lo que 
a su esfera competencial convenga, hasta el cierre 
de instrucción. 
Así las cosas, se hace del conocimiento de las 
partes involucradas en este medio de control, que, 
a partir de la notificación de este proveído, todas 
las promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento a las partes que, de conformidad con 
los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

56/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TANGAMANDAPIO, 
ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

   21/mayo/2021 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Síndica propietaria del 
Ayuntamiento del Municipio de Tangamandapio, 
Estado de Michoacán de Ocampo, quien 
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promueve controversia constitucional contra el 
Congreso, el Periódico Oficial del Gobierno y el 
Instituto Electoral, todos de la referida Entidad 
Federativa. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda de controversia constitucional que hace 
valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que, en su caso, puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
En este orden de ideas, se tiene al Municipio de 
Tangamandapio, Estado de Michoacán de 
Ocampo, designando autorizados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad; además, se le tiene ofreciendo como 
pruebas la instrumental de actuaciones, la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
así como las documentales que acompaña, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Respecto al correo electrónico que señala como 
medio para oír y recibir notificaciones, no ha lugar 
a acordar favorable dicha petición, debido a que 
ese supuesto no se encuentra previsto en la Ley 
Reglamentaria. 
En cuanto a la petición para que se permita el uso 
de tecnologías de la información, específicamente 
del teléfono celular para tomar las fotografías 
necesarias de los autos del presente juicio, hágase 
de su conocimiento que, considerando que la 
anterior solicitud prácticamente implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado; en 
consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa del Municipio actor y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
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Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a la autoridad peticionaria haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a la autoridad actora la 
oportunidad de defensa. 
Se apercibe a dicha autoridad, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del Municipio 
actor solicitante, como de las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias, a través de 
los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, se tienen como demandados en 
este procedimiento constitucional a los Poderes 
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Legislativo y Ejecutivo del Estado de Michoacán de 
Ocampo, este último Poder dado que promulgó y 
publicó las normas impugnadas, pero no al 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, ya que 
se trata de un órgano subordinado del Poder 
Ejecutivo estatal, el cual debe comparecer por 
conducto de su representante legal y, en su caso, 
dictar las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a la resolución que se emita en este 
asunto; y en cuanto al Instituto Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo, que la accionante 
también refiere como parte demandada, no ha 
lugar a tenerlo con ese carácter, toda vez que 
dicha autoridad no emitió ni promulgó las 
disposiciones generales cuya constitucionalidad se 
cuestiona. 
Consecuentemente, con copias simples de la 
demanda y de los anexos que se consideren 
necesarios, así como del auto de Presidencia de 
radicación y turno, deberá emplazarse a las 
autoridades demandadas para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído y al 
hacerlo señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad; apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes que en su 
oportunidad deban practicarse por oficio, se les 
harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo 
indicado. 
Además, con la finalidad de integrar debidamente 
este expediente, se requiere al Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, por conducto 
de quien legalmente lo representa, para que al dar 
contestación al escrito inicial, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos del decreto de expedición de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, publicada el treinta de marzo de dos mil 
veintiuno, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado; y al Poder Ejecutivo estatal para que 
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remita un ejemplar en original o copia certificada 
del referido Periódico Oficial; apercibidas dichas 
autoridades que de no cumplir con lo indicado, se 
les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista con la versión 
digitalizada del escrito de demanda y con los 
anexos que se consideren necesarios a la Fiscalía 
General de la República para que, hasta antes de 
la celebración de la audiencia de Ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda y con copias 
simples de las referidas constancias a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la indicada audiencia. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada del escrito de 
demanda y sus anexos. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
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notificaciones de este acuerdo, y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en el mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

3 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

56/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TANGAMANDAPIO, 
ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

   21/mayo/2021 
Se niega la suspensión solicitada por la Síndica 
propietaria del Municipio de Tangamandapio, 
Estado de Michoacán de Ocampo. 
Dada la naturaleza e importancia de esta medida 
cautelar, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

 


